
140 

&.a Derlac.11 del reo Jo.~e Ant.o Samli. 

En la Yilln de Aguascalientes ÍL veinte de ~[ayo de mil ochocien
tos once, el S.or Fiscal de esbt cnusa paso con usistencia del presente 
Escribano, donde tenien,lo presente a .Jose Ant.o Sandi, Levnntndn 
la mano derecha y puesta In Señal de la Cruz, fue preguntado: ¡,Ju
~is a Dios, y prometeis nl Rey, desir verdad sobre lo que os voy á 
mterrogar? Dixo: si juro; y haviendole pre entüdo 1H esquela p.ª que 
la reconosiera, dijo ser sulln., y esfor firmada de su mismo. mnno. 

Preguntado Que diga lo mas que tiene que añadir a su Declara
cion, Dixo: que haviendolo comisionado los Ynsurg.~ para venir 
á ~queár á I>. Fel~pe Temn y a otros barios criollos, por ser parti
darios de la causa justa, no qniso admitir dhn. comision, disiendo
les: Que no ha viendo querido saqueár en otras partes donde se hnvia 
saqueádo, en donde no era conosido, mucho menos hn.viu de querer 
venir á su Patria a tirar contra esto sujetos que tanto lo hiwian fa
boresido; Que en el ~Iusapil, de seis europeos que se hnyiivan alli 
presos, por su trabajo y influxo pudo haser escapara I>. ~forcial ó 
Pascual Rivas; á mus de 08to, Quando lo fue á prender el cnvo de 
Dmg.8 de S.n Luis, yegó á su casa y encontró n. su Padre, al que 
preguntandole por ,Jose Ant.0 Sandi, <lisiendo que iva de parte del 
S.or General D. Jl"elix a vuscarlo para que se presentara al Yndulto, 
le contesto éste disiendo que no se halliwa alli; pero el cabo exixió del 
padre del que declura, le diese un papel ele resguardo, obligandose á 
entregarlo; que comieron nlli, y <lespues salieron en solicitud ,le él• 
que efectibamente en vna ca&t sola, que distará. cincuenta pasos el~ 
la sulla, se hallava el que declara pa:seandose en el patio, adonde lo 
vieron los soldado , y se dirijieron n él, pregunt:rndole por él mis
mo, n lo que les contestó el que declara que él era el mismo II quien 
vuscaban. Que no tiene mas que exponer, y huvicn<lole Ley<lo su 
primertL declamcion y e:stu, Dixo ser lns mismas que tiene duelas, en 
que se afirmó y ratificó y lo firmó co11 clho. S.or y el prcsPnte Escri
vano. Doy Fé. 

J'g,wcio Bcyr Ci.rncros (rúbri<:a). .foxr il11t.n k wdi (rúl)l'ica,). 
Ante mi, 

.J11a11 l'gn.o ícga (rúbrica). 

141 

/Jilig. 11 dr: 111/rega al S.11r Ot'al. 

En vista de haver couclui<lo la <leclaracion suplicatoria, el S.0r 

Fiscal determinó se pasara a manos del Ror. (lml. en Gefe, Brig.r D. 
Felix M.a Calleja, pMa su clctermiuac·ión; y ,le lun-erlo verificado 

asi, doy Fé. 
Yg11acio Beyr. Ci¡¡11cro.~ (rúbric.t). J11a1t Y!JIIOl'ÍO Téga (rúbrica). 

Aguascalientcs, Junio HI de 1811. 
Al Fiscal p.ª q. poniendo su dict.unen la presente al Consejo de 

Guerra. 
Calleja (rúbrica). 

Yistas y Leyclns las i11formnci011.8, cargos y confrontaciones con
tra Jose Ant.0 Sm1di y Vi::¡entc ~lurtinC's: el primero, cavo: y el se
gundo, ,soldado del Rexim.to ProY.1 Drag.8 ele X. Gulic:ia, hallan
dolos co)1fesos y plenam.te combensiclos del delito de hnverse pasado 
del R.l Servieio al de los Ynsurg.tes, de que son acuzados, conclullo 
por el Rey, a que sean a~h)orcnclos con nrreglo a el artículo trese de 
las ]elles penales establesidas por el Sr. Oral. del Exercito, respecto 
á haver sido Arresbulos si11 Yndulto. 

J'g,iacio Beye C'i1mcro11 (rúbrica). 

Dil ig.n dt· halwxe j11 ,tlwlo el co11¡¡cjo. 

En la Yilla de Agnascalit•nlrs a veinte y uno ele Junio de mil 
ochosientos once, se Juntó, ele ·puC's de hoyda In. 1l isa de Espiritu 
S.to, el consejo c~tnblesiclo contra Ynsnrg.tcs, en casa del Sor. Presi
<knte, el Sarg.1° \fayor rle la Colum,m D. Agustin ele In Viña, á las 
siete y media, y para que conste por Dilig.ª lo firmó dho. Sor., de que 
doy Fé. 

Yg,wcio Bcyc Ci.~11ct'Oli (rúbrica), Juan Ygn.º Vega (rúbrica). 
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Scnfenl'ia. 

En la Villa <le Aguns calientes, ú veinte y vn clins del mes de Ju
nio de mil oc:hosientos once, habie1Hlosc .Juntado el consejo y hoydo 
lns Declurasiones y cnrgos c:ontm .José Ant.o Snndi y Visente )fortf
nes, por Ynsnrg.tes, Y los uk•gatos que hisieron estos, clespues de Ju
ramcntaclos ante el consejo, en doncle conparesieron, pasaron ú votár 
y resultanclo de la pluralidad <le votos lit sentenciu de muerte, esta se 
les Ympn o; y para que conste, lo firmaron todos los S8. dt>l con
sejo. 

A.'J11Rf. 11 de la l'iña.-.luan ..lfig.l de. On,1aechca.-Bart.mr dr la 
Aiia.-Fra,i.r.o tic ao,11111cclie.-./11a,1 Ant.u de Da,w.-Ramón l'ar
do,w.-Jlaria,w D. C'ampo (rúbric.1s). 

En la Villa <le Aguasc.llientcs. íi los veinte y \'11 1liHs del mes ele 
. Junio de lllil ochosientos once, el Sor. D. Ygn.o Beye Cisneros, .Jucs 
Fiscal <le e ta causa, en vista de estar concluicla, selebrudo el conse
jo de < ¡_rra, y sentenciados los Heos; pasó con asistencia de mi el Es
eriva no, á la ca8lt rnomcla del , or. (;ruJ. en Gefe del Exercilo de ope
raciones del 'entro, D. l1'elix .M.a Calleja, á enlrl'garla, lo que usi 
:;e hcrilicó; y pam que conste por dilig.ª, lo firmó dho. flor., de que 
doy Ji'é. 

ly11acio Bcy1 ('i.~11crox (rúbriCTt). ./11a11 Ygn.o íéga (rúbrica). 

Aprneho la sentencia, y rc~ultan<lo do ella impuc tas n los Reos 
la :;entcncia <le (h) orca, hngala oxecutar el Sor. Mnyor C:ral. ,le Yn
fant.11 p.r rno de sus Ayudantes t'l din dt> mañana, antt•s de la salida 
<lcl Exercito. 

Aguas C'alient.8
1 Junio 21 ele 1811. 

( 'a/leja (rí1briea). 
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XVIII 

CAUSA I.S8TJnJÍT>.\ t'OXTIU LOS IXDI\'IDUO' <lUE llE.'iULT,\X HESl'OX:-..\

DLES DE 11.\DER JDE.\DO Y l'REP.\IUDO UX LE\'AXT,\.'.lfIEXTO l'Ol'l'

L.\R, <}UE SE FRUSTRÓ, P.\R,\ DERROC,\R AL C,OBIEllXO ESl'.\~OL EX 

Ü.\X.\C.:.\, y COXTJU !--US ('{>~ll'LICES Y EXCUBIUllOJU::--.-2 UE JUXIO. 

-10 I>E SEl'TIEMDRE DE 1811. 

Li.~tn de lox que el Sor. ('0111n11rla11fc l, i:o pre.~c11fr, xrr¡u,i nl'ixo del 
/Jc111111ria11{1' . 

D. Felipe Tinoco. 
D . . Tos(• )lariano Sanchts. 
,José Palacios. 
D. Ygnacio Ordoíio. 
\'n familiar cid ~or. Auxiliar: arrirciio. 
D . . Tos(• Frnz. Zorríllu. 
D. José del Valle. 
Gil Rnucedo, alias el Cnvezon. 
El Pt'lon Chilnqnez. 
C'nrn1011a el Curtidor. 
(ff)llario <:onznlcz, alias('lutllo. 
Jltito Pensamiento. 

En lu Ciudad de Antequcra, Valle de Oax11ea, á dos clins el('] mes 
de .Junio de mil ochocielltos onco, Los Señores D . .Joscph )tarín La
sso, ('orrPgidor Yntcnclente de <:'Sta Capital y su Provincia, y D. Bcr
nanlíno B<mnviu, Caballero de la Orden ,le C'nhltravn, Coronel de los 
Reales Exercitos y Comandante de esta Scptima Brigada, etc., Dixe
ron : Que por quanto acavnn el<:' saver qne varios Sugetos Eccos., Pa
triotas y Particulares de esta Vecindad, cuyos nombres aparecen en la 
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lista qnc• va ugregnda por principio, tienen proyectado sublevar (ú) 
la Plebe, á fin ,le que (sic) en vnu noclte, <ll' improviso, apoderarse 
ele lns porns Armas que resguardan la Cmm que sirrc clt' Quartel n los 
Patriotas Volnnl,trios; y do nqni vcnír á la Carcel á hacer lo mismo 
hechnr fuera {i los n ,'(1S, y auxiliados de estos y de algunos Banio~ 
pasarse ú la Ynternlencin, npoclcmr:se de los Cañones; fr u aprisionar 
ú dicho Sor. Comandante, y evacuado esto clestinnr Ynrios trozos de 
Oente con el objeto de que a un tiempo fuesen asesinados los Pudien
tes y apoclerarRe de sus Cmulules, segun constn ele la Declaracion que 
en el p¡trticular . e há reciYi<loal Denunciante: Siendo todo lo expues
to de la mayor grnyedad, y que sus c6rnpliccs se hán hecho acrehe
dores n las penas que impone el derecho en semejantes casos, sus 
Srias. acordaron: Que para atilja1· que rompa In sublerncion se rodur.;. 
can inmeclin.tmnC'nte a In prision (á) los delincuentes, ponienclolos 
en estn. Real Carcel con la correspondiente custocli.1 y sepamcion, a fin 
de que no so comuniquen vnos con otros, procediendose asimismo n 
lu conveniente nveriguucion de los que re ·ulten culpados en tnn enor
me delicto, cometiendosele nl Teuiente Letrado Ase. or Ordinnrio de 
eshi Ynten<lencin In formacion <le la sumaria y providencias qm• se
gun ella vaian ocurriendo pam su míis pronta expedicion, hnsta po
nerla en estado de darse cuentn al Exmo. Sor. Yirrey de este Hcrno: 

entm1dose á continuacion <le e ·te .~uto testimonio de In Declari~cion 
del Denunciante con supresicn ele su nombre y <lemas generales, quo 
corm por IR vin reserrndn por 110 querer lucir en el particulttr, ni cn
retirse con los r:os en el caso ele que lo nieguen, de ten~or, porque no 
sea que trnslnciemlose por alguno de sns adictos lo mian á asesinar. 
Y por lo qne respecta á los Eccos., Pase~e por el ► or. Yntendente el 
º?°rtuno oficio al Yllmo. Sor. Obispo ele c~;tn Diocesis, asi para In pri
s10n, como pam la continuncion <le la musa, Yni<ln la .Jnrisdiccion Eccn. 
con In. Real Orclinarin, que reside en dho. Tc11ie1,te Letrado, con cu
yo acuerdo asi lo pro\'eyeron, n1tuulllron y firmaron, de que doy feo. 

.foxrph .llnria LaxNo.-Br.mardi,to Bo,,aiia.-/J.r y J[ro. A,1t.o M." 
Y:'11ticrdo.-'lb1111í.~ .lose llomcro (rúbricas). 

En clicha Ciudad y en dos do .Junio ck mil ocho.:ientos ons<•, An
te el Seño1· Yntondente de esta Provincia compareció vn hombre que 
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dixo llamarse: : : : : : : , de quien su Sria., Por unte mi el Escrivnno, 
le recivio juramento que hizo por Dios Xuestro Señor y In señal do la 
Santa Cruz en <levi<la forma, baxo el qunl ofreció decir verdad en 
lo que ln supiere ~· fuere pregnntn<lo; y sien<lolo con arreglo nl De
nuncio que há dado, Dixo: l¡uc el clin de uycr, como cosn. de las <liez ó 
diez y media, icndo el que declara a ln Barberin. de: : : : [Cnmino por 
el <iuartel) al pasar por este, en sn esquina, lo llnmnron Tinoco [Feli
pe] y Snnthez [Jose )foriano] y le clixcron oign V.:::::, y acercan
dose á vér que le querinn, Tinoco le rlixo ¡,ya V. s.n·c como es C'api
tan't á que le contesto preguntandole ¿,ele que cosa'? entonces ambos 
le dixeron, homure, mire í'. que11c lel,a,1fa Oa.raca contra [o¡¡ Oacl111-
pi11P.~; á que les preguntó ¿que si lo clecinn de chanza ó de yerus'! y 
diciendole ellos que ele Yeras, le aseguraron que ya tenian vistos á 
Uarmo,w y Gil el Curc::011, del barrio de los Alzn<los; Challo, del de 
el Carmen; el Pelon <'!t ilaque:. del de el Peñasco, y Rifo Pc,isa m ien
fo, de el de Coyula, para que carla uno de estos se lebantase con su 
Barrio, y aun mas que Rito Pe11sa III ic11to le aseguró que cada Coyul
teco tcnin dos Cuchillos, fuera de sus Armas y Escopetas que algu
nos teninn. Que aun para el lebantnmiento estaban yá convenidos 
varios sugctos decentes, mentarnlole á D. Miguel Yturribarria, al 
Lic. Castillejos, nl )Iedico Fmz., al Pndre Sacriiilan Mayor y Padre 
Ordoiio. Que tl lebantamiento pensaba hacerlo el dia ocho en ln no
che, comisionando á rnrios para que á un tiempo fuesen clegollados 
los Gachupines y cojerlcs sus Caudale:i. Que el Declarante n .. >cluhtse 
por su parte los que plHlicra, pues Palacios (Josc) e:staba comprome
tido á ir clando de veinte en veinte pesos varias partidas pam agunr
cliente, y d11rle á lo::; Leperos medio ó un real, segun e ofreciera. Que 
oído todo esto les contestó que iria á pensarlo y ellos le dixeron está 
bien, añadiendo que yu lo tenian aptrntmlo á (,1 y á su Hermano 
con el (,unrdll Soto, y asi que no le clixese nnchi ú dho. Su Ilerma
no hasta que ellos lo hablasen: Que para provnrle que Ch ilaqw·z y 
Chal lo ernn ya ele su partido, le dixeron C'lltrc V. y vealos ny ,sic) 
dentro del Cunrtel; y de facto entró y los vió en un rincon sentados 
en un Quarto. Que Ít. Hito Pensamiento tambien lo vicio (sic) con Ti
noco, clespidie11do::;c luego que fue llamnclo el Declnrn11tc pam Lratm-lc 
lo que dejn expuesto. Quo el din ele hoy, umbos, es decir 'l'inoeo y 
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S11nchcs, en la misuia csquinu lo rnh-icro11 {i llumnr y Sanchcs 1 • di6 
un real <lo ngnanliente <¡ue se bebicro11 entre los tres, y acnvnncln lo 
convitlarun pnrH la Pulquc>ria dCI <:il, done le le dixoron qm· lo ngnnr
clarnn pam co11 urns cspaein tmtnr <lul :1:1111111, y c¡ncdó co11 ello:- c!P 
ir. (¿ue R:uH·hl's l'slc mismo cliu h• dixo: J,omúrc, "º 13a m~ la.~ ,wti
cios que hay r,, frtror ,/¡{ ('uta J!idalyo, sino r¡111 (/1¡11i no.~ on,[/1111 /ax 

11otic'ias. Pt>ro mi C'niiu<lu D . .Jaci11tu V1treln [Capit.111 ch• la !l.11 Com
pañia tlPI Batnllon 1lc esta C'inda,IJ, el dia 1los t>stú PJl <•sla C'iu,ln<l t·o11 
su Excrcito, (t que le eontestú, 110 trt•u Psll1d r:;n porque so11 E111bus
h·rias; y ú c-.to volriú Sanchcs y lo ,lixo: 1101 hombres, el ('11r,1 rs 

('/1ri~tia110, 110 t"'1 <:011111 iw dice. <¿m• cle.spm·s ele esto, lrnviendo-.c '-Cpa
raclo (lp ellos, e11co11tmron ul Ikclnrante en lu t>squinn ele D. Simo11 
nuticrre;,:, dicho .'a11t·hc · y Valle (D . .Tosí•] y <¡lll' nc¡uel ,kluni<' ,le 
est • le dixo llflwl,re, !Iª M cm¡iir:a ,í .~011ar lo q1rn 11110110. hablado, y 

asi es necesario que V. rPdu-.gn. (sic) á Tinoco, po,quc no quiere de
sistirse, yo no me moto yá en nada ch• e lo, y nsi ,·nill V. á verlo que 
hay (si<') está en In Factoria hnblnnclo <'01\ unos nmigos; y entonces 
dixo Vnlle, i111po11iendosc <le] asunto <le que trataban, hombre·, no 
piensen en e.so, porque es muy malo, mejor es eperin· que venga )[o
relos y entonces co1 reremos esta dili~cncia. Que prcguntnndolcs el 
que declam á Tinoco y &mchcs si á Vnllc lo havian visto, como .\.mi
go que e de ellos. le dixeron que no lun-ian queri1lo valerse de él, 
porque nnnque era ngil y t>n un instante rcclutmin muclm Ocntc, 

temitln de que lX>r su genio hnbl.tdor y por sus Bormclwras fuesen 
descuYiertos. Que considerando que acuso purliern tener esto algnn 
Cuerpo y no s:wiendo que hacerse en el particular, Yino n ver In mis
ma noche <le este din ú D. Fmn yo Collantcs, busc<UHlolo tres ocasio
nes, á quien le cont6 todo lo referido, preguntandole á que Juc;,: scrin 
bueno ir :í yecr y este lo mandó con el Sor. Comandante y su Sriu. 
lo 1m enviado lÍ estn Intendencia. Que es todo lo que pasa y s1we y In 
verdad á cargo del jnmmento que hn prestHtlo, en que se ttfirmó y rn
tific6, leida que le fue su csposicion, que firmó con su Sria.; doy fcc. 
-La.~xo.-Aqui In firmn. del Dcnuncinnte.-Thouw.~ Jo.~r-. Romero. 

Es copia de quo Certifico. 
'J'on11fa ./oxf Romero (rúbrica). 
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Illmo. Sor. 
Conviene muclto r¡uc V. S. Illn111. Se sirva mandú1· 1t1·rcst.í.r con 

seguri<lady sin cornunicncio11 nl ('l011go 0011 Ignaeio Ordoiio, y con sc
paracion .í un familiar del Illmo. Sor . .Arzobispo ele Oontemnla, que 
le llaman el arribeño, y estnn<lolo, e~prro tenga V. S. Illrna. la bon

dad de 1larme aviso. 
Dios gne. ú V. S. Illma. m.ll a.8 

Oaxaca, 2 de )layo (,le) ele 1811. 

Illmo. Sor. Obpo. de cstn Diocesis. 

Es copia. 

.fo¡;.Í .Matia LasM. 

Ro111uo (rúbrica). 

Hel5ervado. 
A co11sccuencia del Oficio 1k Y. S. ele ayer, rescn·ado, queda arres

tado en el Con y .t() del Carmen t'I Diacono Orcloño desde las tres y 
quarto ele esta tarde: y supuestus las cin'.trnsümcins rle su m;,resto, y lo 
q .e Ycrbalmc11tc me ha confi,tdo :-obre ello PI Ase~or letrado tle V. S., 
110 pue1lo dejar 1le reconlnrk :t ,·. . In tlcclnmción ckl Exmo. S.or 
Virrey, y de la .Junta ele, Cf.illrÍdad publicn del reino, <le q.e en los 
asuntos de Infidencia 1le edcsiasticos procedan unidas las dos juris
dic.nel', la real y la c0.ª, p.111 l'Uio efecto ya comunique Í\. V. S. tener 
cometida la mía á mi Provisor y Vic.0 ( ira!. 

Por lo rcspectiboal familiar del, .0 r Arz.llO deGuat.laq.e me deno
mina V. S. el Anibci1o, nad,t puedo executar, porq.e ni sé q.e httyn 
tal sugeto en ln familia de S. S. l., ni nadie lo conoce por tul nre. 

Dios guc. á Y. S. m.s 11.!! 
Onx.ca, á 3 ele .Junio 1lc 1811. 

Jnf.O Ubpo. de A11tcq11cra (rúbriett). 
Ror. D.n .Josef )1.a Lnsso, Yntcn<lcntc de Oax.m 

Oaxaca, 3 de .Junio de 1811. 
Vista la contestacion 1lcl Illmo. Sor. Obispo de esta Diocesis, en 

que avisa cstnr verificada la prision del Diacono D. Ygnacio Or<loño 
ALLlilNDJl.-19. 
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en t•l Convento rle C'nrmelitm; Descalzos de esta Ciudad; y que entro 
la fnmilia <le] Sor. Auxiliar Arzobispo <ll' Goatcmahi no se encuen
tra sugeto nlgn110 urribeño, ni hay quien lo conosca con el nombre 
ele tal, por cuyo motivo 110 lm podi1lo su Srin. Illma. exccntur ln pri
sion de este Indivülno, nteudienclo ú que su Juris<licci6n Ecca. la ha 
cometi<lú para estn cnm,a al Sor. su Proyisor y Vicario gral., estien
dausc lns diligeneins sncccsivas con su Sria. y comnniquesele nsi por 
medio del oficio concspon<licnte que se le libre por el , or. Yntenden
te, como tmnbien ele que por lo que respecta á la .JurisdiC'cion R~tl 
Ordinaria se halla comisiouado el Teniente Letr!l.!lo Asesor Orcliuario 
ele l'StH Yntendencin para la formacion de la sumaria y providencias 
qne !'!Cgun elfos vnian ocurriendo parn su mas prontl expr<lición has
ta ponC>rla en estado de darse cucntn al Exmo Sor. Virrey de este 
Heyno. Los , 'res. I u tendente de e:;ta Provincia y Comandante ele e fa 

Septima Bri~ada & .• \~i lo pro,·eyero11 y firmnron con acuerdo ele dho. 
Asesor: doy fee. 

La1<.~o.-Ro11al'ia.-Yzq11ierclo.-To111rí.~ Joi;é Romero (rúbricas). 

TT:iriP11clo cntendiclo c1ue. e trat11ba <)(', ublevár á esta 'iudn<l por 
Vurios I ndivi,luos Ca.vezillus de r¡ue tengo lista, entre los qunle · ~e 
halla comprendido el Padre ürdoño, puse el correspondiente Oficio 
resemulo al Illmo. or. Obispo parn su prision, y cstm1do verificada. 
en el Com.to del Carmen, segun me lo comunica S. I. en estu fha., 
rccorclandonw la Sup.or cleclaracion 1lel Exmo. , or. Virrey ele este 
Hcyno, relutiva á que procedan unidas las <los .Jurisdicciones ele in
fitlcncia de EC'cos., como tambien que á V. S. le e·tácomctida ln ul
tima, se lo aviso para su inteligencia{, igualmente que yo he comi
sionado a! Teniente Letrado de esta Y11tendencia para q.e entienda 
e11 la de dho. Padre Orcfoño. 

Dios gue. á V. R. m.Aa." 
Oaxncn y ,Junio 3 de 1811. 

Jo.~é Jlnrin Da.~110. 
S.or Prov.0r y Vic.o general Capitular de este Obispado. 
l~s copin. 

Roincro (rúbrica). 
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1.ª Dularac.'111 de Palacio.~. 

En la í'iudud de .\.11te<1uera, Valle ele Ouxaca, i'i quatro clias del 
nws 1lc ,Ju11io de 111il ochocientos 011cc, El Sor. D.or y 1rnwstro I>. An
tonio Maria lz1¡uierdo <le la ToITl', Teniente Letrado Asesor Onlina
rio de estn Intendencia, en vso de la Comision que le está conferida 
pura el conocimiento de esta Causa por los Sres. Intendente Corrt'gi
dor 1le t'S~ Capital y su Prorinciu y Comandante de e:;ta St•pti111a 
Brigada, rstm1do e11 la He.ti Caree! mandó comparl'cer nnte si á \'11 

homhre preso en ella, y tenil'tl(lolo presente, por n11te mi el Escri
vnno le recivio juramento que hizo por Dios Xm•stro Señor y la ~e
iial de la Santa Cruz, segun la cali,la<l rle Patriota, baxo el qua! ofre
cio dl'cir Ycrdatl en lo que la supiere y fuere preguntado; y ::-it>ndolo 
por su 110111hrc, estado, caliclacl, exercieio, vecindad y edad, Dixo: lla
marse .Jose Catarino Palacios, dt• calidad Español. oriundo y vecino 
de est.a Ciudad, Casarlo en ella con D.a Ji~clipa Calvo, Pntriotn 1le la 
segunda Con.pañia de Patriotas Volu11tarios <lt• Ynfnntt•rin y ,le \'l'in
te y 11 n años de <'<l.1(1 : y n·spoll(le. 

Pregunul<lo ;,Si save por que estíi preso, ó si prt'snme In C'ausn de 
ello·~ Dixo: Que efectivamente presume se le haya aprehell(lido por 
una Sublevacion que se pensó lrncer en esta Ciudad; y responde. 

Prt'guntado ¿Que supuesto que presume que su prision haytt pro
venido 1le esta sublcvucion. explique todo lo que sepa y quien lo nw
vio á ella'? Dixo: Que hallundose preso el declarante en días pas.ulos 
en el Quartel con motiYo ,le la corhtda. cusual que le tli6 a D. Luis 
Berganzo, lo fue á visitur D. Felipe Tinoco y este le contó que tenia 
animo y se halla{bn.) en disposicion de que fuese conmo,·ida In Ple
be á fin de acavar con los Uachupines, y que pnrn ello tenia visto {i 

varios, y tomado sus meclitlas, scduciendolo para que por su parte lo 
ayudase y que convocase (i'l.) algunos. Que en efeeto consinti6 en la 
sublcrncion, y visitfülcloln tambien Pecho Vuzquez, el Barbero Pablo 
Chilaqnez y Cnrmona, les dixo que serian sus soldados, contnncloles 
lH cleter1ni11aeion de Tinoco, y asi, que estuviesen dispuestos para 
quan<lo se clicse el grito para aeavnr con los Gachupines: Que oido 
llor estos tres, Carmona convino v ofrccio buscar Hente · Pedro Vaz-. ' 
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quez respondió que no se contnse con (>l parn tnl cosn y Chilnqucz 
caió ln voc.-1.. Que dicho Carmornt <lespucs de esto le hizo algunos pe
dimentos de reales, y de facto le dio unos dos pesos, y estas ocncio
nes, que scriun dos In· que le fue ii JJl'dir prestmlo, lo halló siempre 
dispuesto. Que Tinoco toclo era apumr ul Dcclamnte para que no se 
Durmiera en convocar U ente; y mm ante: ele anoche [ que e· la lle] 
Domingo dos] estando en su Cnsn lo fue á \'et' Tinoco diciendole r.11 

que 11w íia 11a en la IIOl'hc ha 1/i> xer rl le.m,1fa 111 ie11to y oxi c.~t,í d in¡mcMo: 
y contestamlole el que declam que 110 contasl' mas que con cinco ó 
seis sujetos por su parte, le hizo ln reflcxion ele que si 110 teuio la 
O ente suficiente, cm exponerla al Mortero; entonces Tinoco le clixo 
yn cuento con la Ouardiu ele la Cnrccl, :í quiene: hé visto: que cstlt 
Guurdin es la primer cscun,lra de la scguntla Go111p,tñi11 tle Infante
ria de los Patriou1~, la misma c¡ue hizo su fatiga ó guardia la YispP
m de la As(c)encion lM Señor: Que m1oche ltre] aqui en el Portitl 
so encontró con Tinoeo ante· 110 las ocho y d1•la11te do Vulle le dixo 
que liarc111ox, ho111l1re, 1·011w11011; tcmero:;o ele que s' le ckscnbricse la 
cosa <le la Sublcvacion, por1¡ue ya sayian que e faba preso C'arm011.1, 
á. que el c::;po11c11tc lo con te ·tó que t'•l no :;e iba, y Ti noco en esto J4e fue 
sin que siguic.-,e In conversacion, vi11ic11dosc el que habla ú parlar con 
los que estaban de Guardia en la Caree!, y de aqui fue aprehetuli<lo 
y se lo llevó al Quartel, de dotule le pasaron á dlut. Carcel. Que una 
noche, 110 tiene presento quul, ·tlicnclo dt' easa <lo la· ~fng,tñus se 
encontró en ln e;;quin1t de sn casa t·on Tinoeo y alli so les juntó el 
Padre Ordoño, :\ quien lo hizo wr dho. Ti11oco su disposicion y los 
preparativos que tenia pam la sublevacion y ilho. Padre Onloño di
xo á Tinoco todo e.~ftí b11c110, pero es uu·nc.~{cr 1¡11r. na 111011 co,i que Ge,dc 
co11fa11wx, porque Tinoco querin que aquella nocho fuc::;e el lt•bantn
miento. Que entre la Uonte <le la referida primera cscuuclra, está el 
Chuto Sanchez, quien segun le contó Tinoco savia ln. co ··t y estaba 
tambien dispuesto. Que Pombito(D. Ignacio], tmnbien Pntriotn, unn 
vez comuuican<lole el proyecto, dixo, r11wtc í'. ro,imigo y co11 rie,i 
hombre,.'!, y preguntandole el que declara quienes eran, le respondió 
Pombo, es mentira; pero que segun lo <lixo Tinoco, e'te era uno de 
los avisndos. 

Que á Tinoco muchas n·t·cs lo rio salir una noche del Quartel y 


